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Bogotá, Octubre 5 de 1989 

Doctor 
Juan Jose Salazar Cruz 
Director 
Fondo Financiero Agropecuario 
(FFAP) 

Apreciado doctor SaJazar: 

Atentamente nos dirigimos a usted con 
el fin de solicitarle que se rehabiLiten 
los créditos de renovacíón para el culti
vO de la palma africana, pues hay áreas 
importantes que necesitan ser TE'nova
das y que debido a la baja rentabilidad 
actual de los cultivos se recomienda 
hacerlo. Esta estrategia permitiría ade
más retirar temporalmente de la pro. 
ducción un número de hectáreas iro
portante~ aliviando la presión que se ha 
presentado sobre la oferta de aceite.' 
De otra parte, existen muchas áreas 
que han sido erradicadas por proble
mas fitosanitarios y que sí no se renue_ 
van pondrían en peligro la estabHidad 
económica de muchas plantadones. 

FEDEPALMA también le solicita que 
se revisen las cuantías de los créditos 
de sostenimiento para palma y las eda
des del cultivo que califican para éstos. 
de tal forma que los montos sean más 
acordes con los costos actuales v las 
áreas en producción tambtén pu'edan 
beneficiarse de ellos. La disminución 
en el ingreso real de los palmicultores 
durante el último año, en más de un 
500,10, hacen muy importante este 
apoyo, de tal maDera que pueda conti
nuarse con un adecuado manejo y 
mantenimiento del área existente. 

De otra parte, rogamos a usted que el 
FF AP estudie una línea de crédito es, 
pecífica para la construcción de tan
ques de almacenamiento de aceLte, La 
capacidad de almacenamiento de acei
te en el país, en manos de los produc
tores, es poca frente a las necesidades 
que hoy se tienen y además está muy 
mal distribuida. Se recomienda que los 
palmicultores tengan una capacidad de 
almacenamiento de aproxlmadamente 
tres meses de producción, y la capaci
dad promedio del país es actualmente 
inferior a un mes. FEDEPALMA ha 
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adelantado una campaña de almacena
miento durante varío s años con algún 
éxito, pero la baja rentabitidad de los 
c.ultivos hoy en día, hace que ahora se 
requiera con mayor urgencia de algún 
mecanismo financiero que apoye estos 
montajes. 

Desde ahora le ofrecemos toda nuestra 
colaboración para suministrarles cual
quier información que ustedes requlP
rano 

En espera de una pronta respuesta so
bre lo anterior, me suscribo de usted 
muy atentamente, 

JENS MESA DISHINGTON 
Director Ejecutivo 

Bogotá, octubre 19 de 1989 

Doctor 
Jens Mesa Dishington 
Director Ejecutivo 
FEO EPALlI,!A 

Ref: Su carta 7562 de octubre 5/89 

Apreciado doctor Mesa: 

En relación con su comunicación en 
referencia, nos permitimos inforrnarl(> 
que la decisión de suspensión de crédi
tos para renovación de cultivos de pal
ma africana, obedece a la política 
establecida por el Ministerio de Agri
cultura para dicho cultivo y lamenta
blemente no es factible atender favo
rablemente su peticióo_ 

Respecto a la revisión de las cuantías 
de los créditos para sostenimiento, le 
informamos que en este último trimes
tre se ínicia el proceso de fijación de 
las políticas para 1990, así como el 
presupuesto del FFAP. por lo cual ten
dremos en cuenta su solicitud acorde 
con las directrices que en este sentldo 
determine el Ministerio de Agricu]tura_ 
Vale la pena resaltar que en los progra
mas vigentes, se elíminó la edad de cul
tivo como base de establecimiento en 
la financiación de sotenimiento. 

Sobre su solicitud de abrir una línea de 
crédito para construcción de tanques 
de almacenamiento de aceite, nos per
mitimos informarle que la construc-

ción o ampliadón de plantas extracto
ras \' /0 almacenamipn10, se realiza a 
trav~s del Departamento de Crédito In
dustrial, a quien hemos transmitido sU 

solicitud. 

Esperamos con los anteriores comenta
rios haber absuelto su inquietud. 

Cordialmente, 

,JUAN JOSE SALAZAR CReZ 
Director, 
Fondo Financiero Agropecuario 

Bogotá, Octubre 11 de 1989 

Dodor 
Helmut Bickenbach Plata 
Gerente General 
Instituto de Mercadeo ~t\.gropecuario -
WEMA, 

Apf{',ciado doctor Bickenbach: 

Nuevamente nos dirigimos a usted para 
solicitarl(', de> manera urgente, que el 
IDEMA suspenda la comNcialización 
de aceites importados que compiten 
perjudicialmpnte con la prodUCción na
cional. e inici? la distribución masiva 
di' :lólidos de palma en sus despensas 
populares. Las condiciones de merca
deo para pI aceite de palma se han de
teriorado significativamente durante 
este afio, con dificultade,s para vender 
el producto y presentando una dismi
nución ('n Imi precios que supera el 
50% en terminos feales. De no haber 
una rápida recuperación en el ingreso 
de los cultivadores de palma, el colap
so del sector será total. 

Desde hace más de seis mes€'s FEDE
PALMA le está solicitando al Instituto 
su colaboración para que ayude a solu
cionar esta grave crisis, pero hasta el 
momento el IDEMA no ha hecho abso, 
lutamente nada. Las distintas estrate
gias que u<;tedes han planteado no se 
han traducido en ninguna acción efec
tiva y solamente han contribuido a 
dilatar cualquier posible solución a 
nuestro problema. Le pedimos que el 
IDEMA se solidarice con los palmicul· 
tores en esta grave situación, que tam
bién afecta a miles de trabajadores del 
agro Colombiano, y que proceda a 
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implementar los programas que se le 
han sugerido anteriormente, de t.al for
ma que se pueda racionalizar la oferta 
de aceites y grasas en Colombia. 

A pesar de que el país continúa impor
tando materias primas oleaginosas. 
aparentemente el Gobierno está intere· 
sado en que se inicie un programa de 
exportaeiones de aceite de palma. El 
Ministerio de Agricultura ha ofreeido 
una compensación para las exportacio· 
nes de aceite de palma, que consiste en 
que por cada tonelada de aceite de pal
ma que se exporte se puedan importar 
1.18 toneladas de aceite dE' soya. Ante 
la difícil situación que afronta nuestro 
sector. FEDEPALMA decidió coordi· 
nar Una exportación inicial de 3.000 
toneladas de aceite crudo de palma 
para los próximos 60 días. Debido a 
que los precios internacionales de los 
aceites vegetales se enCUentran en un 
nivel supremamente bajo, la compensa· 
ción que se ofrece no cubre la brecha 
que hay entre los precios internos y los 
precios externos. Por tal mohvo, aten
tamente le solicitamos al IDEMA ee
demos parte de los beneficios arancela· 
rios que recibe en las importaciones de 
aceites, con el fin de reducir la pérdida 
que se ocasione en esta exportaeión. 
Así mismo, le solicitamos que la im
portación de aceite de soya, al cual da 
derecho esta exportación, se haga COTI

(ra el cupo del IDEMA. 

Vemos también con mucha preocupa
ción que habiendo suficiente abasteci
miento de acpites y tortas, el IDEMA 
continúe importando aceite de soya )' 
fríjol soya qUE'. de salir al mercado, 
ocasionará un descalabro mayor al que 
va se tiene en el mercadeo de muchos 
productos naCionales. No puede el Ins· 
tituto, por obtener unos benefidos 
económicos con estas importaciones, 
contribuir a la ruina. de un sector pro· 
ductivo como la palma africana, que 
tantos benE'ficios pconómicos y socia
les lE' ha dado al país. 

Esperamos que de la misma manera 
como el IDEMA ha apoyado con mu
cho éxito otros renglones del sector 
agropecuarío. los palmicultores colom
bianos también pUf'dan tener la cola
boración del Instituto para superar las 
dificultades económicas que Sf' han 
presentado, como consecuencia de los 
problE'mas dE' mercadeo de nuestro 
produdo. 

En espera de sus comen tarios sobre lo 
anterior me suscribo de usted 

Cordialmente, 

JENS MESA DISHINGTON 
Director Ejecu tivo 

El PaJmicu[tor No. 213 

Bogotá, Octubre 25 de 1989 

Doctor 
Jens Mesa Dishington 
Director Ejecutivo FEDEPALMA 

AprE'ciado doctor Mesa: 

Me refiero a su amable comunicación 
07580 del 11 de Octubre de 1989. 

Como usted lo reconoce en su comuni
cación el IDEMA ha explorado dife
rentes opciones para maquilar y vender 
a través de sUs despensas sólidos y acei· 
tes de palma o en mezclas sin h'aberse 
encontrado ofertas factibles. Le sugeri
mos a Fedepalma contribuir a presen
tar ofertas específicas al respecto. 

En cuanto a la fórmula establecida por 
el Ministerio de Agricultura desde prin. 
cipios de 1988, relativa a permitir la 
importación de 1.18 toneladas de acei
te de soya por eada tonelada de aceite 
de palma exportada, hemos realizado 
los estimativos de costos y encontra
mos que resulta factible financiera
mente. El IDEMA está dispuesto, de 
acuerdo a su solicitud, a realizar la ven
ta de las 3.000 toneladas de su cupo de 
aceite puesto en puerto colombiano a 
un precio que cubra todos los costos, 
aranceles y tarifas siguiendo por su
puesto, la política establecida por el 
Ministerio de Agricultura al respecto. 
El costeo se hará a la tasa de cambio 
de la fecha del conocimiento de em
barque de la exportación de aceite de 
palma y en la cuantía calculada a par
tir de la cantidad embarcada. El aceite 
de soya se entregará en Buenaventura 
o en Cartagena a escogencia del expor· 
tador. 

Las importaciones de frijol-soya en 
1989 se han reducido a menos de la 
mitad de los programado y a una terce· 
ra parte de lo importado en 1987 y 
1988. Ello, dentro de (o previsiblf', en 
respuesta a las condiciones de produc
ción y consumo que se han venido pre
sentando. La importación alcanzará 
unas 70.000 toneladas en 1989 que en 
aceite equivalen a 12.600 toneladas. 

Las importaciones de aceite y soya 
tienden a desaparecer en breve tiempo. 
Ello implica por supuesto mejorar la 
eficiencia y establecer mecanismos d", 
sf'gmentación de mercados (a la mane
ra dE'l sector azucarero) por parte del 
sedor privado para mantener la renta. 
bilidad y ser competitivo en los mer
cados externos. 

Cordial saludo, 

HELMUT BICKENBACH PLATA 
Gerente General. IDEMA. 

Bogotá, D.E. Octubre 26 de 1989 

Doctor 
JEKS MESA 
Director Ejecutivo FEDEPALMA 

Apreciado doctor: 

En relación con la carta que usted 
(>nvió al Gerente General del IDEMA, 
doctor Helmuth Bickenbach, el 11 de 
octubre, y de la cual me remitió copia, 
quisiera hacerle las siguientes preci· 
siones: 

a) No es cierto que el IDEMA no haya 
"hecho absolutamente nada" para ayu· 
dar a solucionar los problemas de los 
palmicultores. Por orientacíón de este 
despacho, el Instituto ha solicitado a 
los industriales que le hagan propues
tas para efectuar intercambio de aceite 
de soya por aceite de palma y/o para 
mezclar los aceites de soya importados 
con los de palma producidos nacional
mente. Sin embargo, poca acogida ha 
tenido esta solicitud dentro de los in· 
dustriales, y las escasas. propuestas 
efectuadas son a todas luces desventa
josas para el IDEMA. razón por la cual 
no se ha logrado lIegar a acuerdo al
guno. 

b) El programa de exportaciones de 
aceite de palma estimulado por d go
bierno sí ha dado resultados positivos. 
El Ministerio ya otorgó su visto bueno 
a dos licencias de exportación: una de 
1.000 toneladas que ya se está adelan
tando, y otra de 4.000 que está en pro
ceso de llevarse a cabo. Como se des
prende de lo anterior, la compensación 
de L 18 toneladas de aceite de soya 
importado por tonelada de aceite de 
palma exportada constituye estímulo 
suficiente para realizar ventas externas 
de este producto, por lo que el gobil?r
no no cree pertinente establecer estío 
mulos adicionales. 

c) El Consejo Directivo de Comercio 
Exterior, por solicitud de este Ministe
rio, elf'vó los aranceles para las impor. 
taciones de sebos desnaturalizados, 
con el objeto de facilitar la utilización 
de estearinas de palma en la fabrica
ción de jabones. 

d) Las importaciones dE' aceite de 
soya y fríjOl soya que el IDEMA efec
túa son cuidadosamente programadas, 
bajo la suprrvisión de este despacho, 
para garantizar un adecuado suminis· 
tro dE' proteínas para la alimentación 
animal y de aceites para consumo hu
mano. En este último se incluye las 
necesidades de líquidos para mezclar 
con los aceites de palma. De manera 
que dichas importaciones no han per
judicado, ni perjudicarán, la palmicul. 
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tura nacional. Por el contrario, buscan 
que, sin presentarse excesos ni déficits 
de aceites, existan líquidos suficientes 
para poder mezclar todo el aceite de 
palma que no se pueda vender como 
sólidos. 

Las anotaciones precedentes permiten 
concluir que el gobierno nacional ha 
realizado {os esfuerzos necesarios para 
apoyar a los palrnicultores_ Como con
secuencia, la demanda por aceite de 
palma se ha incrementado hasta el 
punto de que, según todas las informa
ciones que poseemos, ya no existe el 
superávit que generó las difjcultades 
de mercadeo de este renglón producti
vo. En cualquier caso, este despacho 
está dispuesto a estudiar las propuestas 
que ustedes hagan para mejorar la si
tuación de los agricultores. 

Atentamente, 

GABRIEL ROSAS VEGA 
Ministro de Agricultura 

Bogotá, D.E .. Octubre 26 de 1989 

Doctor 
Gabriel Rosas Vega 
Ministro de Agricultura 

Apreciado Señor Ministro: 

En la misma forma como la Sociedad 
de Agricultores de Colombia, SAC, y 
sus Gremjos afiliados hemos respalda
do la acertada política del Gobierno 
de defender la producción y el empleo 
nacionales, nos vemos en la obligación 
de expresar extrañeza y rechazo por la 
política de importadón de aceites, 
grasas y particularmente por la recien
te idea de liberar la importación de 
sebos en el contexto de una creciente 
disponibilidad de oleaginosas naciona
les, la cual esta teniendo graves proble
mas de comercialización y absorción. 

Mucho agradeceríamos Sr. Ministro 
que, consecuen te con la política que 
usted ha defendido. se revise la progra
mación de importaciones de aceites y 
grasas, incluyendo los sebos, dentro 
del objetivo de garantizar la máxima 
absorción de los productos nacionales 
yen el contexto de una fructífera con
certación. 

Cordialmente, 

Elíseo Restrepo Londoño 
Presiden te, SACo 

8 Octubre de 1989 


